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Q}IUNAP FACUL TAO DE AGRONOMIA 

RESOLUCION QECANAL Nº 154-FA•UNAP-2021 
!quitos, 13 de julio del 2U21 

EL DECANO DE LA FACULTAD OE AGRONOMIA OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE lA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana", 
aprobado mediante Resoludón de Consejo U11ive1sitario N" 101-2018-CU-UNAP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mcdi~nte Oficio G N' 029-0ílSA-f A-UNAP-2021, el Jefe de la Oficina de Registro y Servicios 
.Académicos de la ~acuitad de Agronomía de la UNAP, da a conocer que el expediente 
presentado por el (la) ex alumno (a) SENDY VALERA DEL CASTILLO, c~mple con los requisitos 
exlgid:>sde acuerdo a Ley para optar el Grado Académico de Bachilleren Ciencias Agronómicas; 

Que, es procedente atender el trámite administrativo, a fin de que la solicitante pueda acceder 
31 Grade, Académico de 3athil:e" en Gestióli Ambfental, y; 

SE RES U EL VE: 

Artículo Único.• APROBAR, la expedición del Grado Académico de Bachiller en Ciencias 
Agronómicas, en mérito a lo expuesto ~n la presente Kesol1.1c1ón '.Jecanal, de la ex a!uirna: 

Nombr es y Apellidos 

SENOY VALE RA OH CASTILLO 

0 1~t. VRAC,OEFPA,ORSA, l egajo, Archi•Jo. 

Registro Folio Libro 
N• Ni Ng 

1574 135 02 

11 . 01 Id Yalla V•g¡t, 
Secretario Académico 
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